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I. Comunidad Autónoma

1. Disposiciones Generales

Consejo de Gobierno

1421	 Decreto n.º 18/2026, de 26 de marzo, por el que se establecen 
las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una 
subvención a la Universidad de Murcia, para su funcionamiento 
general correspondiente al ejercicio 2026.

El Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia dispone en su artículo 16 que 
corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia de desarrollo legislativo 
y ejecución de la enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, modalidades 
y especialidades, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 27 de la Constitución 
y Leyes Orgánicas que conforme al apartado 1 del artículo 81 de la misma lo 
desarrollen, y sin perjuicio de las facultades que atribuye al Estado el número 30 
del apartado 1 del artículo 149 de la Constitución.

El artículo 57.4 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema 
Universitario dispone que el presupuesto de las Universidades contendrá 
en su estado de ingresos, a) las transferencias para gastos corrientes y de 
capital fijadas anualmente por las Comunidades Autónomas y d) los ingresos 
procedentes de transferencias y subvenciones de organizaciones internacionales 
o supranacionales, de las distintas Administraciones Públicas y de otras entidades 
del sector público.

Por su parte, el título V de la Ley 3/2005, de 25 de abril, de Universidades 
de la Región de Murcia, determina el régimen económico, presupuestario y 
patrimonial de las universidades públicas y su financiación, consagrándose 
la autonomía financiera de las mismas y otros principios que deben regir 
su actividad. Se regula el modelo de financiación, distinguiendo entre una 
financiación básica, otra complementaria y la correspondiente a las inversiones. 
También se contemplan otras normas relativas al endeudamiento, los costes de 
personal, la ejecución y control presupuestario, y el patrimonio y la contratación 
de las universidades públicas.

La Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma establece 
anualmente una dotación presupuestaria destinada a los costes para gastos 
corrientes y de capital de las Universidades Públicas de la Región de Murcia de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 57 de la Ley Orgánica 2/2023, de 
22 de marzo, del Sistema Universitario, así como en el artículo 62.2 de la Ley 
3/2005, de 25 de abril, de Universidades de la Región de Murcia.

Para el ejercicio 2026, no ha sido aprobada la Ley de Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma, siendo de aplicación la Orden de 26 de 
diciembre de 2025 de la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y 
Transformación Digital, por la que se regula la aplicación de la prórroga de los 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para 
el ejercicio 2025, durante el ejercicio 2026 (BORM núm. 299, de 29/12/2025), de 
conformidad con lo establecido en el artículo 33 del Decreto Legislativo 1/1999, 
de 2 de diciembre, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley de Hacienda 
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de la Región de Murcia, así como en el artículo 134.4 de la Constitución y en el 
artículo 46.5 del Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia.

En este sentido se ha de señalar que la Ley 3/2025, de 23 de julio, de 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
para el ejercicio 2025 (Suplemento número 3 del BORM número 169 de 
24/07/2025), contemplaba en su Anexo I “Proyectos de Gasto Nominativos” el 
Proyecto Nominativo 10933, destinado a conceder a la Universidad de Murcia 
una subvención nominativa por importe de 192.476.798,00 € para sufragar sus 
gastos de funcionamiento general en ese ejercicio, que incluirían la financiación 
del Capítulo I de Personal y otros gastos corrientes.

Es por esto que, quedando prorrogados los presupuestos en sus créditos 
iniciales hasta la aprobación y publicación de la nueva Ley en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia para el ejercicio 2026, quedan prorrogadas sus dotaciones, 
que pueden aplicarse al mismo fin, hasta que no se apruebe el Presupuesto 
General para 2026. Siguiendo el criterio establecido en la Circular 1/2020, de 
17 de abril de 2020, de la Intervención General de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, ante la falta de declaración expresa por el legislador de los 
créditos nominativos del Anexo I de la Ley presupuestaria regional relativos a 
“proyectos de gasto nominativos”, y la regulación de su régimen extraordinario y 
excepcional, hasta la nueva ley presupuestaria para el ejercicio en curso, se hace 
necesario acudir a la tramitación que prevé el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, tramitando esta subvención 
mediante la concesión directa de la misma a la Universidad de Murcia, para que 
pueda recibir financiación para sufragar los gastos de funcionamiento general de 
la misma.

El artículo 5 de la Orden de 26 de diciembre de 2025 de la Consejería de 
Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, por la que se 
regula la aplicación de la prórroga de los Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2025, durante el ejercicio 2026, 
establece que durante la vigencia de la prórroga del presupuesto se realizarán 
exclusivamente aquellos gastos cuya ejecución no pudiera demorarse hasta la 
entrada en vigor de un nuevo presupuesto.

Por las circunstancias excepcionales que concurren, al verse prorrogados los 
Presupuestos Generales de la CARM para el ejercicio 2025 durante el ejercicio 2026 y 
por el destino inmediato de la subvención (pago de nóminas del Personal Docente 
e Investigador y Personal Técnico, de Gestión y de Administración y Servicios, 
así como gastos corrientes de funcionamiento) se impulsará la adopción de una 
única orden de concesión de subvención, al objeto de contribuir al funcionamiento 
general de la universidad, mediante el procedimiento de concesión directa, 
que se corresponderá con el importe previsto nominativamente en los 
presupuestos actualmente prorrogados, es decir, 192.476.798,00 euros, 
referido al Proyecto 10933.

La presente subvención está contemplada en la Orden de 18 de febrero 
de 2026, por la que se aprueba el Plan Estratégico de Subvenciones 2026 de 
la Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación y Mar Menor, 
con la línea de subvención: “Universidad de Murcia. Gastos generales de 
funcionamiento”, modificado por Orden de 26 de febrero del mismo año.
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A efectos de lo dispuesto en el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de subvenciones, la presente subvención de concesión 
directa justifica su carácter extraordinario en el mandato del artículo 55 de la Ley 
Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario que prevé que las 
Administraciones Públicas dotarán de los recursos económicos necesarios a las 
universidades públicas para garantizar una suficiencia financiera que les permita 
dar cumplimiento a sus fines y objetivos.

Se persigue así, la satisfacción no sólo del interés público, sino también del 
interés social y económico al disponer de los medios necesarios para garantizar 
un servicio público universitario de calidad, contribuyendo a la financiación de las 
universidades públicas de la Región para su funcionamiento general, durante el 
ejercicio presupuestario correspondiente al año 2026.

En consideración a todo lo anterior, entendiendo que existen razones de 
interés público, social y económico, la Administración Regional colaborará 
directamente en la financiación de estas actuaciones a través de la Consejería 
de Medio Ambiente, Universidades, Investigación y Mar Menor, mediante 
la concesión directa de la correspondiente subvención a la Universidad de 
Murcia con arreglo a lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
en concordancia con el artículo 22.2 de la Ley 38/2003, de 17 de diciembre, 
General de Subvenciones.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Medio Ambiente, Universidades, 
Investigación y Mar Menor, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su 
sesión del día 26 de marzo de 2026,

Dispongo

Artículo 1. Objeto.

El presente Decreto tiene por objeto establecer las normas especiales 
reguladoras de la concesión directa de una subvención a la Universidad de Murcia 
para contribuir a su funcionamiento general durante el ejercicio presupuestario 
del año 2026.

Artículo 2. Razones que acreditan el interés público de su concesión 
y la dificultad de su convocatoria pública.

El carácter singular de esta subvención, que asimismo justifica que el 
procedimiento de su concesión sea el excepcional de concesión directa, y no el 
ordinario de convocatoria pública, radica en la propia naturaleza del objeto de la 
subvención, ya que, la financiación de las universidades públicas de la Región de 
Murcia resulta indispensable para contribuir a sus fines y razón de ser, esto es, 
al reconocimiento y desarrollo de los derechos fundamentales garantizados en el 
artículo 27 de la Constitución española, como son el derecho a la educación y la 
autonomía de las universidades.

Por ello, la propia Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema 
Universitario, prevé en su artículo 55 que las Administraciones Públicas dotarán 
a las universidades de los recursos económicos necesarios para garantizar la 
suficiencia financiera que les permita dar cumplimiento a sus fines y objetivos 
previstos.
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Artículo 3. Procedimiento de concesión.

La subvención regulada en este decreto tiene carácter singular, tanto por la 
finalidad de la subvención que es la contribución al sostenimiento financiero de 
las universidades públicas como órganos del sector público regional, como por la 
situación extraordinaria de prórroga del presupuesto del ejercicio anterior, lo que 
imposibilita su tramitación como subvención nominativa, por lo que se autoriza la 
concesión directa de la misma en aplicación de lo previsto en el artículo 23 de la 
Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, en relación con el artículo 22.2 c) de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, por concurrir razones de interés 
público y social.

La concesión de la subvención se instrumentará mediante orden de la 
Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación y Mar Menor, en la 
que se especificarán los compromisos, condiciones y régimen jurídico aplicables, 
de acuerdo con lo previsto en este decreto, así como en la restante normativa 
aplicable en materia de subvenciones.

Artículo 4. Beneficiarios.

Será beneficiaria de esta subvención, en los términos establecidos en este 
Decreto, la Universidad de Murcia, con NIF Q-3018001B.

Artículo 5. Requisitos y obligaciones del beneficiario.

El beneficiario quedará, en todo caso, sujeto a las obligaciones impuestas 
por el artículo 11 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y a las previstas en el artículo 14 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como a 
las demás que resulten concordantes a la vista del régimen jurídico aplicable a la 
subvención, y en concreto, estará sujeto a las siguientes obligaciones de carácter 
general:

a) Realizar las actuaciones para la que se ha concedido la subvención.

b) Remitir, antes del cobro de la subvención, declaración de aceptación de 
la subvención y de las condiciones establecidas en la Orden de concesión de la 
subvención.

c) Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento de los requisitos y 
condiciones, así como la realización de las actividades y el cumplimiento de la 
finalidad que determinen la concesión de la subvención según lo dispuesto en la 
orden de concesión.

d) El beneficiario de esta subvención queda sujeto a cualquier actuación 
de comprobación y control financiero que puedan realizar la Intervención de la 
Comunidad Autónoma, el Tribunal de Cuentas o cualquier otro órgano de control 
competente, así como a las actuaciones de control y comprobación del órgano 
concedente, facilitando toda información y documentación requerida al efecto, de 
acuerdo con lo establecido en el Título III de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, así como en el Título III de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

e) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos 
percibidos, incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de 
las actuaciones de comprobación y control.
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f) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones, 
ayudas que financien las actividades subvencionadas, que deberá realizarse tan 
pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la 
aplicación dada a los fondos percibidos.

g) Poner en conocimiento del órgano concedente, la modificación de 
cualquier circunstancia tanto objetiva como subjetiva, que afectase a alguno de 
los requisitos exigidos para la concesión de la subvención.

h) Hacer constar en la publicidad, incluidas páginas web y otros medios de 
difusión, el carácter público de la financiación mediante la inclusión del escudo de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

i) Presentar, con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de 
concesión la siguiente documentación:

− Declaración Responsable a que se refiere el artículo 13.7 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, acreditativa de no 
estar incursa en ninguna de las circunstancias que, de conformidad con 
el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, impiden obtener la 
condición de beneficiario de las subvenciones reguladas en dicha norma. 

− Compromiso expreso firmado por el órgano competente de cumplimiento 
del apartado VI del Código de conducta en materia de subvenciones y ayudas 
públicas de la Región de Murcia, aprobado por Acuerdo de Consejo de Gobierno 
de fecha de 29 de diciembre de 2021 (BORM n.º 23 de 29/01/2022).

− Certificación acreditativa positiva expedida por el órgano competente de:

a) No tener deudas tributarias en período ejecutivo de pago con la 
Administración de la Comunidad Autónoma, salvo que las deudas estén 
suspendidas o garantizadas. 

b) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias 
con el Estado.

c) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones frente a la 
Seguridad Social.

O autorización expresa, conforme a lo dispuesto en el artículo 28 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, de otorgar el consentimiento para que el órgano 
administrativo competente consulte o recabe por medios electrónicos los 
certificados correspondientes a las letras a), b) y c).

Artículo 6. Crédito, cuantía y pago de la subvención.

1. El gasto que comporta esta subvención asciende a un total de ciento 
noventa y dos millones cuatrocientos setenta y seis mil setecientos noventa y 
ocho euros (192.476.798,00 €), financiada con fondos propios de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, con cargo a la partida presupuestaria 
16.06.00.421B.442.00 (a la Universidad de Murcia), en el proyecto de gasto 
10933 (A la Universidad de Murcia. Gastos generales de funcionamiento), del 
presupuesto prorrogado de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para 
el ejercicio 2026.

2. El pago de la subvención se realizará con carácter anticipado y de una 
sola vez en el momento de la concesión, como financiación necesaria para poder 
llevar a cabo las actuaciones objeto de la subvención, conforme a los dispuesto 
en el artículo 29.3 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.
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Asimismo, y siguiendo lo dispuesto en el apartado 6 del artículo 2 de la 
Orden de la Consejería de Economía y Hacienda de 2 de enero de 2012, por la 
que se aprueba el Plan de Disposición de Fondos del Tesoro Público Regional, 
la confección de los documentos contables resultantes de esta subvención se 
hará como mínimo por veinticuatroavas partes de la consignación del crédito 
correspondiente en aquellos casos en los que el importe anual sea igual o 
superior a 480.000 euros.

3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 16.1 de la citada Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, las entidades beneficiarias de la subvención quedan 
exoneradas de la constitución de garantías.

4. Al tratarse de una subvención para el funcionamiento general de una 
universidad pública para el ejercicio 2026, una vez aprobados los Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma para dicho ejercicio, se procederá a los 
correspondientes ajustes por fin de prórroga, conforme a lo establecido en el 
artículo 7 de la Orden de 26 de diciembre de 2025 de la Consejería de Economía, 
Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, por la que se regula la 
aplicación de la prórroga de los Presupuestos Generales de la CARM para el 
ejercicio 2025, durante el ejercicio 2026.

Los recursos financieros aplicados a la subvención se asignarán a Fondos 
Propios 100% de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma 
correspondientes al ejercicio de 2026 (presupuesto prorrogado en sus créditos 
iniciales correspondiente al año 2025), con gasto elegible cero, 0,00 €, existiendo 
crédito adecuado y suficiente para hacer frente a las actuaciones derivadas del 
mismo en las partidas presupuestarias especificadas anteriormente.

Artículo 7. Plazo de ejecución.

De conformidad con lo establecido en el artículo 13.2 de la Ley 7/2005, de 
18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia en concordancia con el artículo 17 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, el plazo de ejecución coincidirá con el del ejercicio 
presupuestario del año 2026, del 1 de enero al 31 de diciembre del mismo año.

Artículo 8. Gastos subvencionables.

Los gastos subvencionables se ajustarán a lo dispuesto en el artículo 31 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en el artículo 
83 de su Reglamento, considerándose como tales aquellos que, de manera 
indubitada, respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada, resulten 
estrictamente necesarios y cuyo pago efectivo se realice dentro del período de 
ejecución de la misma.

Serán subvencionables los gastos generales de funcionamiento.

Artículo 9. Justificación de la subvención por el beneficiario.

De conformidad con lo previsto en el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, en relación con el artículo 25 de la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, el beneficiario estará obligado a justificar ante el órgano 
concedente, el cumplimiento de las condiciones impuestas y de la consecución 
de los objetivos previstos que sirvieron de fundamento a la concesión de la 
subvención.
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A este efecto, dado el objeto y la naturaleza de la subvención que se 
concede, ya que la misma se destinará a financiar los gastos generales de 
funcionamiento, y considerando que el artículo 72.3 del Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de Subvenciones, 
prevé para estos casos la posibilidad de que las bases reguladoras determinen 
el contenido de la cuenta justificativa, la Universidad de Murcia presentará 
ante la Dirección General de Universidades e Investigación de la Consejería de 
Medio Ambiente, Universidades, Investigación y Mar Menor, justificación de la 
subvención en los siguientes términos, que se referirán también en la Orden de 
concesión:

a) Una Memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones 
impuestas en la concesión de la subvención.

b) Memoria económica justificativa del coste de las actuaciones que 
contendrá:

- 1. Un cuadro con desglose a nivel artículo, y subtotales a nivel capítulo, 
con las siguientes columnas: Créditos Presupuestarios Iniciales, Créditos 
Presupuestarios Definitivos, Gastos Comprometidos, Obligaciones Reconocidas 
Netas, Remanente, Pagos, (según formato de las cuentas anuales) y finalmente 
dos columnas adicionales, la primera con la aplicación, en euros, de esta 
subvención, y una segunda columna con el porcentaje que supone lo aplicado 
de esta subvención sobre el total de Gastos Comprometidos. Este cuadro se 
presentará en papel y será rubricado y firmado por el Secretario General de la 
Universidad, con su visto bueno.

- 2. Listado de mayor de las cuentas a las que se ha aplicado esta subvención 
para gastos corrientes.

- 3. Copia de los documentos acreditativos del pago (señalamientos y 
resguardos de las órdenes de transferencia bancaria).

- 4. Si la subvención se imputara también a otros gastos corrientes distintos 
de los de personal, se aportará también las facturas y otros documentos del gasto 
y del pago de dichos gastos en formato digital, junto a una relación clasificada de 
esos gastos, con identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha 
de emisión y de pago.

El plazo máximo para la presentación de la justificación será de cuatro meses 
a contar desde la fecha de fin del plazo de ejecución. Si finalizado el plazo de 
ejecución no se hubiera realizado el pago efectivo de la totalidad del importe de 
la subvención, el plazo de justificación se contará desde la fecha de pago.

Artículo 10. Compatibilidad con las ayudas.

Esta subvención será compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones 
o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales.

En caso de que se reciban deberá aportarse en el momento de la justificación 
la cuantía subvencionada y el órgano, entidad o institución que las haya 
concedido.

Artículo 11. Reintegros y responsabilidades.

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés 
de demora desde el momento del pago de la ayuda hasta la fecha en la que 
se acuerde la procedencia del reintegro, o la fecha en que el deudor ingrese el 
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reintegro si es anterior a esta, en los supuestos contemplados en el artículo 37.1 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en relación 
con los artículos 35 a 37 de la Ley 7/2005 de 18 de noviembre, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

La entidad beneficiaria de las ayudas quedará sometida a las 
responsabilidades y régimen sancionador que sobre infracciones administrativas 
en la materia establece el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, y el Título IV de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 12. Régimen jurídico.

La subvención regulada en este Decreto se regirá, además de por lo 
establecido en el mismo, por lo previsto en la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y, en su 
caso, en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en 
el Reglamento de desarrollo de dicha Ley aprobado mediante Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, así como por lo establecido en las demás normas de 
derecho administrativo que resulten de aplicación.

Artículo 13. Publicidad de la subvención concedida.

La publicidad de la subvención se hará de conformidad con lo establecido en 
el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 
en concordancia con el artículo 18 de la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de 
Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, publicándose asimismo en el Portal de Transparencia al que se refiere 
el artículo 11 de la citada Ley.

Disposición final única. Eficacia y publicidad.

El presente Decreto producirá efectos desde la fecha de su aprobación, sin 
perjuicio de lo cual se publicará en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Dado en Murcia, a 26 de marzo de 2026.—El Presidente, Fernando López 
Miras.—El Consejero de Medio Ambiente, Universidades, Investigación y Mar 
Menor, Juan María Vázquez Rojas.
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I. Comunidad Autónoma

1. Disposiciones Generales

Consejo de Gobierno

1422	 Decreto n.º 19/2026, de 26 de marzo, por el que se establecen 
las normas especiales reguladoras de la concesión directa de 
una subvención a la Universidad Politécnica de Cartagena, para 
su funcionamiento general correspondiente al ejercicio 2026.

El Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia dispone en su artículo 16 que 
corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia de desarrollo legislativo 
y ejecución de la enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, modalidades 
y especialidades, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 27 de la Constitución 
y Leyes Orgánicas que conforme al apartado 1 del artículo 81 de la misma lo 
desarrollen, y sin perjuicio de las facultades que atribuye al Estado el número 30 
del apartado 1 del artículo 149 de la Constitución.

El artículo 57.4 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema 
Universitario dispone que el presupuesto de las Universidades contendrá 
en su estado de ingresos, a) las transferencias para gastos corrientes y de 
capital fijadas anualmente por las Comunidades Autónomas y d) los ingresos 
procedentes de transferencias y subvenciones de organizaciones internacionales 
o supranacionales, de las distintas Administraciones Públicas y de otras entidades 
del sector público.

Por su parte, el título V de la Ley 3/2005, de 25 de abril, de Universidades 
de la Región de Murcia, determina el régimen económico, presupuestario y 
patrimonial de las universidades públicas y su financiación, consagrándose 
la autonomía financiera de las mismas y otros principios que deben regir 
su actividad. Se regula el modelo de financiación, distinguiendo entre una 
financiación básica, otra complementaria y la correspondiente a las inversiones. 
También se contemplan otras normas relativas al endeudamiento, los costes de 
personal, la ejecución y control presupuestario, y el patrimonio y la contratación 
de las universidades públicas.

La Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma establece 
anualmente una dotación presupuestaria destinada a los costes para gastos 
corrientes y de capital de las Universidades Públicas de la Región de Murcia de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 57 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de 
marzo, del Sistema Universitario, así como en el artículo 62.2 de la Ley 3/2005, de 
25 de abril, de Universidades de la Región de Murcia.

Para el ejercicio 2026, no ha sido aprobada la Ley de Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma, siendo de aplicación la Orden de 26 de 
diciembre de 2025 de la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y 
Transformación Digital, por la que se regula la aplicación de la prórroga de los 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para 
el ejercicio 2025, durante el ejercicio 2026 (BORM núm. 299, de 29/12/2025), de 
conformidad con lo establecido en el artículo 33 del Decreto Legislativo 1/1999, 
de 2 de diciembre, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley de Hacienda 
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de la Región de Murcia, así como en el artículo 134.4 de la Constitución y en el 
artículo 46.5 del Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia

En este sentido se ha de señalar que la Ley 3/2025, de 23 de julio, de 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
para el ejercicio 2025 (Suplemento número 3 del BORM número 169 de 
24/07/2025), contemplaba en su Anexo I “Proyectos de Gasto Nominativos” el 
Proyecto Nominativo 10941, destinado a conceder a la Universidad Politécnica 
de Cartagena una subvención nominativa por importe de 53.947.715,00 € para 
sufragar sus gastos de funcionamiento general en ese ejercicio, que incluirían la 
financiación del Capítulo I de Personal y otros gastos corrientes.

Es por esto que, quedando prorrogados los presupuestos en sus créditos 
iniciales hasta la aprobación y publicación de la nueva Ley en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia para el ejercicio 2026, quedan prorrogadas sus dotaciones, 
que pueden aplicarse al mismo fin, hasta que no se apruebe el Presupuesto 
General para 2026. Siguiendo el criterio establecido en la Circular 1/2020, de 
17 de abril de 2020, de la Intervención General de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, ante la falta de declaración expresa por el legislador de los 
créditos nominativos del Anexo I de la Ley presupuestaria regional relativos a 
“proyectos de gasto nominativos”, y la regulación de su régimen extraordinario 
y excepcional, hasta la nueva ley presupuestaria para el ejercicio en curso, se 
hace necesario acudir a la tramitación que prevé el artículo 22.2.c) de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, tramitando esta 
subvención mediante la concesión directa de la misma a la Universidad Politécnica 
de Cartagena, para que pueda recibir financiación para sufragar los gastos de 
funcionamiento general de la misma.

El artículo 5 de la Orden de 26 de diciembre de 2025 de la Consejería de 
Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, por la que se 
regula la aplicación de la prórroga de los Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2025, durante el ejercicio 2026, 
establece que, durante la vigencia de la prórroga del presupuesto se realizarán 
exclusivamente aquellos gastos cuya ejecución no pudiera demorarse hasta la 
entrada en vigor de un nuevo presupuesto.

Por las circunstancias excepcionales que concurren, al verse prorrogados los 
Presupuestos Generales de la CARM para el ejercicio 2025 durante el ejercicio 2026 y 
por el destino inmediato de la subvención (pago de nóminas del Personal Docente 
e Investigador y Personal Técnico, de Gestión y de Administración y Servicios, 
así como gastos corrientes de funcionamiento) se impulsará la adopción de una 
única orden de concesión de subvención, al objeto de contribuir al funcionamiento 
general de la universidad, mediante el procedimiento de concesión directa, que 
se corresponderá con el importe previsto nominativamente en los presupuestos 
actualmente prorrogados, es decir, 53.947.715,00 euros, referido al Proyecto 10941.

La presente subvención está contemplada en la Orden de 18 de febrero de 
2026, por la que se aprueba el Plan Estratégico de Subvenciones 2026 de la 
Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación y Mar Menor, con la 
línea de subvención: “Universidad Politécnica de Cartagena. Gastos generales de 
funcionamiento”, modificado por Orden de 26 de febrero del mismo año.

A efectos de lo dispuesto en el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de subvenciones, la presente subvención de concesión 
directa justifica su carácter extraordinario en el mandato del artículo 55 de la Ley 
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Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario que prevé que las 
Administraciones Públicas dotarán de los recursos económicos necesarios a las 
universidades públicas para garantizar una suficiencia financiera que les permita 
dar cumplimiento a sus fines y objetivos.

Se persigue así, la satisfacción no sólo del interés público, sino también del 
interés social y económico al disponer de los medios necesarios para garantizar 
un servicio público universitario de calidad, contribuyendo a la financiación de las 
universidades públicas de la Región para su funcionamiento general, durante el 
ejercicio presupuestario correspondiente al año 2026.

En consideración a todo lo anterior, entendiendo que existen razones de 
interés público, social y económico, la Administración Regional colaborará 
directamente en la financiación de estas actuaciones a través de la Consejería 
de Medio Ambiente, Universidades, Investigación y Mar Menor, mediante la 
concesión directa de la correspondiente subvención a la Universidad Politécnica 
de Cartagena con arreglo a lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 
18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, en concordancia con el artículo 22.2 de la Ley 38/2003, de 17 de 
diciembre, General de Subvenciones.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Medio Ambiente, Universidades, 
Investigación y Mar Menor, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su 
sesión del día 26 de marzo de 2026,

Dispongo

Artículo 1. Objeto.

El presente Decreto tiene por objeto establecer las normas especiales 
reguladoras de la concesión directa de una subvención a la Universidad Politécnica 
de Cartagena para contribuir a su funcionamiento general durante el ejercicio 
presupuestario del año 2026.

Artículo 2. Razones que acreditan el interés público de su concesión 
y la dificultad de su convocatoria pública.

El carácter singular de esta subvención, que asimismo justifica que el 
procedimiento de su concesión sea el excepcional de concesión directa, y no el 
ordinario de convocatoria pública, radica en la propia naturaleza del objeto de la 
subvención, ya que, la financiación de las universidades públicas de la Región de 
Murcia resulta indispensable para contribuir a sus fines y razón de ser, esto es, 
al reconocimiento y desarrollo de los derechos fundamentales garantizados en el 
artículo 27 de la Constitución española, como son el derecho a la educación y la 
autonomía de las universidades.

Por ello, la propia Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema 
Universitario, prevé en su artículo 55 que las Administraciones Públicas dotarán 
a las universidades de los recursos económicos necesarios para garantizar la 
suficiencia financiera que les permita dar cumplimiento a sus fines y objetivos 
previstos.

Artículo 3. Procedimiento de concesión.

La subvención regulada en este decreto tiene carácter singular, tanto por la 
finalidad de la subvención que es la contribución al sostenimiento financiero de 
las universidades públicas como órganos del sector público regional, como por la 
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situación extraordinaria de prórroga del presupuesto del ejercicio anterior, lo que 
imposibilita su tramitación como subvención nominativa, por lo que se autoriza la 
concesión directa de la misma en aplicación de lo previsto en el artículo 23 de la 
Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, en relación con el artículo 22.2 c) de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, por concurrir razones de interés 
público y social.

La concesión de la subvención se instrumentará mediante orden de la 
Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación y Mar Menor, en la 
que se especificarán los compromisos, condiciones y régimen jurídico aplicables, 
de acuerdo con lo previsto en este decreto, así como en la restante normativa 
aplicable en materia de subvenciones

Artículo 4. Beneficiarios.

Será beneficiaria de esta subvención, en los términos establecidos en este 
Decreto, la Universidad Politécnica de Cartagena, con NIF Q-8050013E.

Artículo 5. Requisitos y obligaciones del beneficiario.

El beneficiario quedará, en todo caso, sujeto a las obligaciones impuestas 
por el artículo 11 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y a las previstas en el artículo 14 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como a 
las demás que resulten concordantes a la vista del régimen jurídico aplicable a la 
subvención, y en concreto, estará sujeto a las siguientes obligaciones de carácter 
general:

a) Realizar las actuaciones para la que se ha concedido la subvención.

b) Remitir, antes del cobro de la subvención, declaración de aceptación de 
la subvención y de las condiciones establecidas en la Orden de concesión de la 
subvención.

c) Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento de los requisitos y 
condiciones, así como la realización de las actividades y el cumplimiento de la 
finalidad que determinen la concesión de la subvención según lo dispuesto en la 
orden de concesión.

d) El beneficiario de esta subvención queda sujeto a cualquier actuación 
de comprobación y control financiero que puedan realizar la Intervención de la 
Comunidad Autónoma, el Tribunal de Cuentas o cualquier otro órgano de control 
competente, así como a las actuaciones de control y comprobación del órgano 
concedente, facilitando toda información y documentación requerida al efecto, de 
acuerdo con lo establecido en el Título III de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, así como en el Título III de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

e) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos 
percibidos, incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de 
las actuaciones de comprobación y control.

f) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones, 
ayudas que financien las actividades subvencionadas, que deberá realizarse tan 
pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la 
aplicación dada a los fondos percibidos.
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g) Poner en conocimiento del órgano concedente, la modificación de 
cualquier circunstancia tanto objetiva como subjetiva, que afectase a alguno de 
los requisitos exigidos para la concesión de la subvención.

h) Hacer constar en la publicidad, incluidas páginas web y otros medios de 
difusión, el carácter público de la financiación mediante la inclusión del escudo de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

i) Presentar, con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de 
concesión la siguiente documentación:

−	 Declaración Responsable a que se refiere el artículo 13.7 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, acreditativa de no 
estar incursa en ninguna de las circunstancias que, de conformidad con 
el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, impiden obtener la 
condición de beneficiario de las subvenciones reguladas en dicha norma. 

− Compromiso expreso firmado por el órgano competente de cumplimiento 
del apartado VI del Código de conducta en materia de subvenciones y ayudas 
públicas de la Región de Murcia, aprobado por Acuerdo de Consejo de Gobierno 
de fecha de 29 de diciembre de 2021 (BORM n.º 23 de 29/01/2022).

− Certificación acreditativa positiva expedida por el órgano competente de:

a) No tener deudas tributarias en período ejecutivo de pago con la 
Administración de la Comunidad Autónoma, salvo que las deudas estén 
suspendidas o garantizadas. 

b) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias 
con el Estado.

c) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones frente a la 
Seguridad Social.

O autorización expresa, conforme a lo dispuesto en el artículo 28 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, de otorgar el consentimiento para que el órgano 
administrativo competente consulte o recabe por medios electrónicos los 
certificados correspondientes a las letras a), b) y c).

Artículo 6. Crédito, cuantía y pago de la subvención.

1. El gasto que comporta esta subvención asciende a un total de cincuenta 
y tres millones novecientos cuarenta y siete mil setecientos quince euros 
(53.947.715,00.-€), financiada con fondos propios de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, con cargo a la partida presupuestaria 16.06.00.421B.442.01 
(a la Universidad Politécnica de Cartagena), en el proyecto de gasto 10941 (A la 
Universidad Politécnica de Cartagena. Gastos generales de funcionamiento), del 
presupuesto prorrogado de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para 
el ejercicio 2026.

2. El pago de la subvención se realizará con carácter anticipado y de una 
sola vez en el momento de la concesión, como financiación necesaria para poder 
llevar a cabo las actuaciones objeto de la subvención, conforme a los dispuesto 
en el artículo 29.3 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Asimismo, y siguiendo lo dispuesto en el apartado 6 del artículo 2 de la 
Orden de la Consejería de Economía y Hacienda de 2 de enero de 2012, por la 
que se aprueba el Plan de Disposición de Fondos del Tesoro Público Regional, 
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la confección de los documentos contables resultantes de esta subvención se 
hará como mínimo por veinticuatroavas partes de la consignación del crédito 
correspondiente en aquellos casos en los que el importe anual sea igual o 
superior a 480.000 euros.

3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 16.1 de la citada Ley 7/2005, 
de 18 de noviembre, las entidades beneficiarias de la subvención quedan 
exoneradas de la constitución de garantías.

4. Al tratarse de una subvención para el funcionamiento general de una 
universidad pública para el ejercicio 2026, una vez aprobados los Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma para dicho ejercicio, se procederá a los 
correspondientes ajustes por fin de prórroga, conforme a lo establecido en el 
artículo 7 de la Orden de 26 de diciembre de 2025 de la Consejería de Economía, 
Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, por la que se regula la 
aplicación de la prórroga de los Presupuestos Generales de la CARM para el 
ejercicio 2025, durante el ejercicio 2026.

Los recursos financieros aplicados a la subvención se asignarán a Fondos 
Propios 100% de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma 
correspondientes al ejercicio de 2026 (presupuesto prorrogado en sus créditos 
iniciales correspondiente al año 2025), con gasto elegible cero, 0,00 €, existiendo 
crédito adecuado y suficiente para hacer frente a las actuaciones derivadas del 
mismo en las partidas presupuestarias especificadas anteriormente.

Artículo 7. Plazo de ejecución.

De conformidad con lo establecido en el artículo 13.2 de la Ley 7/2005, de 
18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia en concordancia con el artículo 17 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, el plazo de ejecución coincidirá con el del ejercicio 
presupuestario del año 2026, del 1 de enero al 31 de diciembre.

Artículo 8. Gastos subvencionables.

Los gastos subvencionables se ajustarán a lo dispuesto en el artículo 31 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en el artículo 83 de 
su Reglamento, considerándose como tales aquellos que, de manera indubitada, 
respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada, resulten estrictamente 
necesarios y cuyo pago efectivo se realice dentro del período de ejecución de la 
misma.

Serán subvencionables los gastos generales de funcionamiento.

Artículo 9. Justificación de la subvención por el beneficiario.

De conformidad con lo previsto en el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, en relación con el artículo 25 
de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, el beneficiario estará obligado a justificar 
ante el órgano concedente, el cumplimiento de las condiciones impuestas y 
de la consecución de los objetivos previstos que sirvieron de fundamento a la 
concesión de la subvención.

A este efecto, dado el objeto y la naturaleza de la subvención que se concede, 
ya que la misma se destinará a financiar los gastos generales de funcionamiento, 
y considerando que el artículo 72.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento General de Subvenciones, prevé para 
estos casos la posibilidad de que las bases reguladoras determinen el contenido 
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de la cuenta justificativa, la Universidad Politécnica de Cartagena presentará 
ante la Dirección General de Universidades e Investigación de la Consejería de 
Medio Ambiente, Universidades, Investigación y Mar Menor, justificación de la 
subvención en los siguientes términos, que se referirán también en la Orden de 
concesión:

a) Una Memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones 
impuestas en la concesión de la subvención.

b) Memoria económica justificativa del coste de las actuaciones que 
contendrá:

1. Un cuadro con desglose a nivel artículo, y subtotales a nivel capítulo, 
con las siguientes columnas: Créditos Presupuestarios Iniciales, Créditos 
Presupuestarios Definitivos, Gastos Comprometidos, Obligaciones Reconocidas 
Netas, Remanente, Pagos, (según formato de las cuentas anuales) y finalmente 
dos columnas adicionales, la primera con la aplicación, en euros, de esta 
subvención, y una segunda columna con el porcentaje que supone lo aplicado 
de esta subvención sobre el total de Gastos Comprometidos. Este cuadro se 
presentará en papel y será rubricado y firmado por el Secretario General de la 
Universidad, con su visto bueno.

2. Listado de mayor de las cuentas a las que se ha aplicado esta subvención 
para gastos corrientes.

3. Copia de los documentos acreditativos del pago (señalamientos y 
resguardos de las órdenes de transferencia bancaria).

4. Si la subvención se imputara también a otros gastos corrientes distintos 
de los de personal, se aportará también las facturas y otros documentos del gasto 
y del pago de dichos gastos en formato digital, junto a una relación clasificada de 
esos gastos, con identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha 
de emisión y de pago.

El plazo máximo para la presentación de la justificación será de cuatro meses 
a contar desde la fecha de fin del plazo de ejecución. Si finalizado el plazo de 
ejecución no se hubiera realizado el pago efectivo de la totalidad del importe de 
la subvención, el plazo de justificación se contará desde la fecha de pago.

Artículo 10. Compatibilidad con las ayudas.

Esta subvención será compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones 
o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales.

En caso de que se reciban deberá aportarse en el momento de la justificación 
la cuantía subvencionada y el órgano, entidad o institución que las haya 
concedido.

Artículo 11. Reintegros y responsabilidades.

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés 
de demora desde el momento del pago de la ayuda hasta la fecha en la que 
se acuerde la procedencia del reintegro, o la fecha en que el deudor ingrese el 
reintegro si es anterior a esta, en los supuestos contemplados en el artículo 37.1 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en relación 
con los artículos 35 a 37 de la Ley 7/2005 de 18 de noviembre, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.
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La entidad beneficiaria de las ayudas quedará sometida a las 
responsabilidades y régimen sancionador que sobre infracciones administrativas 
en la materia establece el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, y el Título IV de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 12. Régimen jurídico.

La subvención regulada en este Decreto se regirá, además de por lo 
establecido en el mismo, por lo previsto en la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y, en su 
caso, en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en 
el Reglamento de desarrollo de dicha Ley aprobado mediante Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, así como por lo establecido en las demás normas de 
derecho administrativo que resulten de aplicación.

Artículo 13. Publicidad de la subvención concedida.

La publicidad de la subvención se hará de conformidad con lo establecido en 
el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 
en concordancia con el artículo 18 de la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de 
Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, publicándose asimismo en el Portal de Transparencia al que se refiere 
el artículo 11 de la citada Ley.

Disposición final única. Eficacia y publicidad. 

El presente Decreto producirá efectos desde la fecha de su aprobación, sin 
perjuicio de lo cual se publicará en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”. 

Dado en Murcia, a 26 de marzo de 2026.—El Presidente, Fernando López 
Miras.—El Consejero de Medio Ambiente, Universidades, Investigación y Mar 
Menor, Juan María Vázquez Rojas.
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Presidencia, Portavocía, Acción Exterior
y Emergencias

1423	 Resolución del Director General de Administración Local de 
la Consejería de Presidencia, Portavocía, Acción Exterior y 
Emergencias, por la que se da publicidad a la convocatoria 
y bases específicas del concurso ordinario para la provisión 
de puestos de trabajo reservados a los funcionarios de 
Administración Local con habilitación de carácter nacional, 
convocado por Entidades Locales de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia.

Convocado por las Corporaciones Locales que constan en el Anexo II el 
concurso ordinario para la provisión de puestos reservados a funcionarios de 
Administración Local con habilitación nacional y aprobadas las bases específicas 
para cada puesto de trabajo, de acuerdo con lo previsto en el apartado 6 del 
artículo 92 bis) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 
Régimen Local.

Considerando que, el Decreto 58/2012, de 27 de abril, por el que se regula 
el régimen jurídico de los funcionarios con habilitación de carácter estatal (hoy, 
nacional) establece la puntuación de los méritos relacionados con el conocimiento 
de las especialidades de la organización territorial y del derecho propio de la 
Región de Murcia en los concursos de funcionarios de Administración Local con 
habilitación de carácter nacional.

Y en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto 53/2001, de 15 
de junio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de 
Presidencia esta Dirección General,

Resuelvo

Primero.- Dar publicidad a la convocatoria del concurso ordinario para la 
provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios de Administración Local 
con habilitación de carácter nacional vacantes en la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, que se relacionan en el Anexo II, y de las bases específicas 
aprobadas por la Corporación para cada puesto que se incorporan (Anexo III).

Esta publicación se realiza a los exclusivos efectos de publicidad, y no 
supone la apertura del plazo de presentación de solicitudes. El Ministerio para 
la Transformación Digital y de la Función Pública dispondrá la publicación en el 
Boletín Oficial del Estado de un extracto de todas las convocatorias, que servirá 
de base para el cómputo de plazos.

Segundo.- Los méritos correspondientes al conocimiento de las 
especialidades de la organización territorial y del derecho aplicable en la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia serán los previstos en el Decreto 
58/2012, de 27 de abril, y que se enumeran en el Anexo I.
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Tercero.- Respecto a las bases comunes esta resolución se remite a la 
publicación que se realizará por la Dirección General de Función Pública del 
Ministerio para la Transformación Digital y de la Función Pública en el Boletín 
Oficial del Estado y que se transcriben en el Anexo del Real Decreto 128/2018, 
de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de 
Administración Local con habilitación de carácter nacional. 

Contra la presente resolución los interesados en el expediente que no sean 
Administración Pública, podrán interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. 
Consejero de Presidencia, Portavocía, Acción Exterior y Emergencias, en el plazo 
de un mes a contar a partir del día siguiente a la publicación de la presente 
resolución, sin perjuicio de cualquier otro que se estime procedente. 

Murcia, a 27 de marzo de 2026.—El Director General de Administración Local, 
Francisco Abril Ruiz.
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Anexo I

Méritos de determinación autonómica de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia (Decreto 58/2012, de 27 de abril, BORM n.º 100, 

de 2 de mayo)

1. Los méritos de determinación autonómica son los previstos en el Decreto 
58/2012, de 27 de abril, de régimen jurídico de los funcionarios con habilitación 
de carácter estatal (hoy, nacional), por la que se regulan los méritos a aplicar 
en los concursos de funcionarios con habilitación de carácter nacional, que 
correspondan al conocimiento de las especialidades de la organización territorial 
y normativa autonómica.

A tales efectos, el baremo de méritos autonómicos (que se valorará hasta un 
máximo de 4,5 de conformidad con el artículo 31 del RD 128/2018), aplicándose 
proporcionalmente (60%) lo dispuesto en los artículos 25 a 28 del Decreto 
58/2012, que se constituye por los siguientes:

a) Cursos de formación y perfeccionamiento: hasta un máximo de 2,10 
puntos.

b) Experiencia profesional: hasta un máximo de 1,50 puntos.

c) Actividad docente: hasta un máximo de 0,60 puntos.

d) Publicaciones: hasta un máximo de 0,30 puntos.

2. Los concursantes acreditarán los méritos que aleguen, en el momento 
que se indique en la convocatoria, mediante la presentación de las certificaciones 
correspondientes o de la copia de los títulos debidamente compulsados, así como, 
en su caso, de las publicaciones referidas, no siendo necesario que acrediten 
aquellos méritos que ya se hayan inscrito en el Registro regulado en el artículo 11 
del Decreto 58/2012, de 27 de abril.

- Cursos de formación y perfeccionamiento (Máximo 2,10 puntos).

1. Se tendrán en cuenta, únicamente, los cursos impartidos por la Escuela de 
Administración Pública de la Región de Murcia, Escuela de Administración Local de 
la Región de Murcia, y organismos dedicados a la formación y perfeccionamiento 
del personal al servicio de las administraciones públicas, así como los impartidos 
por universidades y otros organismos públicos que previamente hayan sido 
homologados o reconocidos por la Escuela de Administración Pública o Escuela de 
Administración Local de la Región de Murcia.

2. Sólo se valorarán aquellos cursos que tengan por objeto el aprendizaje 
de las especialidades de la organización territorial y del derecho aplicable en la 
Región de Murcia, exceptuándose los que forman parte de los procesos selectivos 
correspondientes.

3. La puntuación de cada curso, salvo que tenga atribuida expresamente 
una puntuación específica para la escala de habilitación, se valorará de la manera 
que a continuación se describe (aplicando el 60% al valor previsto en la norma 
regional):

a) Cursos con certificado de aprovechamiento de duración comprendida 
entre 11 y 20 horas: 0,06 puntos por curso.

b) Cursos con certificado de aprovechamiento de duración comprendida 
entre 21 y 30 horas: 0,12 puntos por curso.

c) Cursos con certificado de aprovechamiento de duración superior a 30 horas: 
0,18 puntos por curso.
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d) Cursos o masters con certificado de aprovechamiento de duración superior 
a 100 horas: 0,30 puntos por curso o master.

4. No se valorarán los diplomas relativos a la celebración de congresos, 
conferencias, seminarios, jornadas, simposios, encuentros y semejantes, ni 
aquellos cursos realizados con más de 15 años de antelación a la fecha de la 
resolución por la que se aprueba la convocatoria del concurso.

- Experiencia profesional (Máximo 1,5 puntos).

Se valorará la experiencia profesional consistente en el ejercicio de funciones 
en la Administración autonómica o en las Entidades Locales de la Región de 
Murcia, que impliquen el conocimiento de la organización territorial y de la 
normativa aplicable en la Región de Murcia según se indica (aplicando el 60% a lo 
previsto en la norma regional):

1. Servicios prestados como personal FHN en puestos reservados a este 
personal en el territorio de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia:

a) En puestos reservados de la misma subescala y categoría a la que se 
concursa: 0,024 puntos/mes. 

b) En puestos reservados de distinta subescala o/y categoría a la que se 
concursa: 0,018 puntos/mes.

2. Por el desempeño de puestos no reservados a FHN en la Dirección General 
competente en materia de Régimen Local, así como en Intervenciones Generales 
o Delegadas de esta Comunidad Autónoma: 0,024 puntos/mes. 

3. Servicios prestados en el territorio de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia como personal funcionario de carrera en otros puestos no 
reservados a personal FHN:

a) Del subgrupo A1: 0,012 puntos/mes. 

b) Del subgrupo A2: 0,006 puntos/mes.

- Actividad docente (Máximo 0,60 puntos).

1. La actividad docente se valorará cuando vaya dirigida a la enseñanza de 
las materias sobre organización territorial y normativa aplicable en la Región de 
Murcia sobre Régimen Local, procedimiento administrativo, contratación pública, 
servicios públicos, urbanismo, personal, régimen económico y financiero de las 
Entidades Locales, entre otras materias, en cursos organizados, homologados o 
reconocidos por las escuelas y organismos citados en el artículo 25.1 del Decreto 
58/2012, de 27 de abril (aplicando el 60% a lo previsto en la norma regional).

2. La valoración de la misma será a razón de 0,006 puntos por hora impartida 
en cursos, excluyéndose congresos, conferencias, seminarios, simposios, 
encuentros o semejantes. 

- Publicaciones a puntuar (Máximo 0,30 puntos).

Se valorarán las publicaciones de monografías o artículos sobre materias 
relativas a las especialidades de la organización territorial y del derecho aplicable 
en la Región de Murcia, a razón de 0,30 puntos por cada monografía, y 0,12 
por cada artículo, siempre que aparezcan en publicaciones con ISBN o ISSN 
(aplicando el 60% a lo previsto en la norma).
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Anexo II

Relación de puestos de trabajo que se ofertan, en el concurso ordinario 
2026, en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de la Región 

de Murcia

Secretaría 

Clase 2.ª

Entidad Convocatoria

Ayuntamiento de Bullas Resolución de la Concejalía de Recursos Humanos de 2 de febrero de 2026 
(modificada por Resolución de 12 de marzo de 2026)

Intervención

Clase 1.ª

Entidad Convocatoria
Ayuntamiento de Fortuna Resolución de Alcaldía de 3 de febrero de 2026
Ayuntamiento de Águilas Resolución de Alcaldía de 24 de febrero de 2026

Tesorería

Entidad Convocatoria

Ayuntamiento de Bullas Resolución de la Concejalía de Recursos Humanos de 2 de febrero de 2026 
(modificada por Resolución de 12 de marzo de 2026)
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Anexo III

Bases específicas por las que se regirán los concursos para la provisión 
de puestos de trabajo reservados a funcionarios de Administración 

Local con habilitación de carácter nacional

SECRETARÍA 

CLASE SEGUNDA

Ayuntamiento de Bullas

Primera.- Objeto.

Es objeto del presente concurso ordinario la provisión con carácter definitivo, 
por funcionario con habilitación de carácter nacional del siguiente puesto de 
trabajo.

- Denominación de la Corporación: Ayuntamiento de Bullas.

- Población oficial según Real Decreto 1117/2025, de 3 de diciembre, por 
el que se declaran oficiales las cifras de población resultantes de la revisión del 
Padrón municipal referidas al 1 de enero de 2025: 12.027.

- Denominación del puesto: Secretario General.

- Subescala: Secretaría.

- Categoría: Entrada.

- Nivel de complemento de destino: 24

- Cuantía anual del complemento específico: 15.340,25 €.

- Situación actual: Vacante.

Segunda: Comisión de Valoración.

La Comisión de Valoración estará integrada por los siguientes miembros:

Titulares:

- Presidente: Un funcionario de carrera designado por la Alcaldía-Presidencia.

- Vocales: Cuatro funcionarios de carrera designados por Alcaldía-Presidencia; 
de entre estos vocales dos de ellos serán funcionarios con habilitación de carácter 
nacional de igual o superior categoría que la del puesto convocado.

- Secretario: será designado por la Alcaldía-Presidencia de entre los vocales.

Suplentes:

- Presidente: Un funcionario de carrera designado por la Alcaldía-Presidencia.

- Vocales: Cuatro funcionarios de carrera designados por la Alcaldía-
Presidencia; de entre estos vocales dos de ellos serán funcionarios con 
habilitación de carácter nacional de igual o superior categoría que la del puesto 
convocado.

- Secretario: será designado por la Alcaldía-Presidencia de entre los vocales. 

Tercera: baremo de méritos.

No se establecen méritos específicos, por lo que se valorarán únicamente 
los méritos generales de preceptiva valoración establecidos por la Administración 
del Estado en el Real Decreto 128/2018, de 16 de febrero y en la Orden 
TFP/153/2021, de 16 de febrero, y los méritos de determinación autonómica 
previstos en el Decreto 58/2012, de 27 de abril.
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Cuarta: valoración y acreditación de méritos.

Sólo se valorarán aquellos méritos obtenidos o computados hasta la fecha en 
que finalice el plazo de presentación de instancias.

Los méritos a valorar deberán relacionarse siempre en la solicitud de 
participación y acreditarse documentalmente mediante original o copia 
compulsada, si bien se valorarán asimismo aquéllos méritos que ya consten 
inscritos en el Registro Integrado de Funcionarios con habilitación.

Quinta: normativa aplicable.

Además de lo previsto en las presentes bases, el concurso se regirá por lo 
establecido en la Ley 7/1985, de 2 de abril, en el RD 128/2018, de 16 de marzo, 
en la Orden TFP/153/2021, de 16 de febrero, y en los artículos 22 y siguientes 
del Decreto 58/2012, de 27 de abril, vigentes de conformidad con lo dispuesto en 
la Disposición Transitoria Séptima de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, en todo 
lo que no se oponga a lo dispuesto en esta ley.

Sexta: recursos.

Las presentes bases podrán ser impugnadas en la forma y plazos previstos 
en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

INTERVENCIÓN

CLASE PRIMERA

Ayuntamiento de Fortuna

Base primera: objeto.

Es objeto del presente concurso ordinario la provisión con carácter definitivo, 
por funcionario con habilitación de carácter nacional del siguiente puesto de 
trabajo.

Denominación de la Corporación: Ayuntamiento de Fortuna (Murcia).

Población oficial: 11.437 habitantes.

Denominación del puesto: Intervención.

Subescala: Intervención-Tesorería.

Categoría: Superior.

Nivel de complemento de destino: 30.

Cuantía anual del complemento específico: 39.777,30 €.

La inclusión del puesto en la publicación conjunta que efectuará la Dirección 
General de Función Pública estará condicionada a que quede desierto tras la 
resolución del concurso unitario.

Base segunda: Comisión de Valoración.

Estará integrada por los siguientes miembros:

Titulares:

- Presidencia: Un funcionario/a de carrera designado por la Alcaldía.

- Vocales: 4:

	 - Personal funcionario de carrera designado por la Alcaldía-Presidencia, 
entre los que dos de ellos serán personal funcionario de Administración Local con 
habilitación de carácter nacional de igual o superior categoría que la del puesto 
convocado.
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	 - Secretaría: será designado por la Alcaldía-Presidencia de entre los 
vocales.

Suplentes:

- Presidencia: Un funcionario/a de carrera designado por la Alcaldía.

- Vocales: 4:

	 - Personal funcionario de carrera designado por la Alcaldía-Presidencia, 
entre los que dos de ellos serán personal funcionario de Administración Local con 
habilitación de carácter nacional de igual o superior categoría que la del puesto 
convocado.

	 - Secretaría: será designado por la Alcaldía-Presidencia de entre los 
vocales.

Base tercera: baremos de méritos específicos.

No se establecen méritos específicos, por lo que se valorarán únicamente 
los méritos generales de preceptiva valoración establecidos por la Administración 
del Estado en el Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, y en la Orden 
TFP/153/2021, de 16 de febrero, y los méritos de determinación autonómica 
previstos en el Decreto 58/2012, de 27 de abril.

Base cuarta: valoración y acreditación de méritos.

La valoración de méritos vendrá referida en todo caso a la fecha de la 
convocatoria del concurso.

Los méritos a valorar deberán alegarse y relacionarse siempre en la solicitud 
de participación y acreditarse documentalmente mediante original o copia 
compulsada; si bien no será necesario que acrediten aquellos méritos que ya 
se hayan inscrito en el Registro Integrado de Funcionarios con habilitación de 
carácter nacional.

Base quinta: normativa aplicable.

Además de lo previsto en las presentes bases, el concurso se regirá por lo 
establecido en la Ley 7/1985, de 2 de abril, en el RD 128/2018, de 16 de marzo, 
en la Orden TFP/153/2021, de 16 de febrero, y en los artículos 22 y siguientes 
del Decreto 58/2012, de 27 de abril.

Base sexta: recursos.

Las presentes bases podrán ser impugnadas en la forma y plazos previstos 
en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

Ayuntamiento de Águilas

Base primera: objeto.

Es objeto del presente concurso ordinario la provisión con carácter definitivo, 
por funcionario con habilitación de carácter nacional del siguiente puesto de 
trabajo.

Denominación de la Corporación: Excmo. Ayuntamiento de Águilas.

Población oficial: 

Denominación del puesto: Intervención General de Fondos

Subescala: Intervención

Categoría: Primera

Nivel de complemento de destino: 30.
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Cuantía anual del complemento específico: 30.666,23 €.

La inclusión del puesto en la publicación conjunta que efectuará la Dirección 
General de Función Pública estará condicionada a que quede desierto tras la 
resolución del concurso unitario.

Base segunda: Comisión de Valoración.

Estará integrada por los siguientes miembros:

Titulares:

- Presidencia: Un funcionario/a de carrera designado por la Alcaldía.

- Vocales: 4:

	 - Personal funcionario de carrera designado por la Alcaldía-Presidencia, 
entre los que dos de ellos serán personal funcionario de Administración Local con 
habilitación de carácter nacional de igual o superior categoría que la del puesto 
convocado.

	 - Secretaría: será designado por la Alcaldía-Presidencia de entre los 
vocales.

Suplentes:

- Presidencia: Un funcionario/a de carrera designado por la Alcaldía.

- Vocales: 4:

	 - Personal funcionario de carrera designado por la Alcaldía-Presidencia, 
entre los que dos de ellos serán personal funcionario de Administración Local con 
habilitación de carácter nacional de igual o superior categoría que la del puesto 
convocado.

	 - Secretaría: será designado por la Alcaldía-Presidencia de entre los 
vocales.

Base tercera: baremos de méritos específicos.

Además de los méritos generales, que su puntuación alcanzará un 
mínimo del 80% del total posible conforme al baremo correspondiente y de 
preceptiva valoración establecidos por la Administración del Estado en la Orden 
TFP/153/2021, de 16 de febrero, y de los méritos de determinación autonómica, 
cuya puntuación alcanzará hasta el 15% del total posible, será de aplicación el 
siguiente baremo de méritos específicos que podrá alcanzar hasta 5% y que 
forman parte de la relación de puestos de trabajo de este Ayuntamiento, o que 
han sido objeto de aprobación por acuerdo plenario, en el marco de lo dispuesto 
en el artículo 29.3 del Decreto 58/2012, de 27 de abril.

No se establecen méritos específicos, por lo que se valorarán únicamente 
los méritos generales de preceptiva valoración establecidos por la Administración 
del Estado en el Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, y en la Orden 
TFP/153/2021, de 16 de febrero, y los méritos de determinación autonómica 
previstos en el Decreto 58/2012, de 27 de abril.

Base cuarta: valoración y acreditación de méritos.

La valoración de méritos vendrá referida en todo caso a la fecha de la 
convocatoria del concurso.

Los méritos a valorar deberán alegarse y relacionarse siempre en la solicitud 
de participación y acreditarse documentalmente mediante original o copia 
compulsada; si bien no será necesario que acrediten aquellos méritos que ya 
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se hayan inscrito en el Registro Integrado de Funcionarios con habilitación de 
carácter nacional.

Base quinta: normativa aplicable.

Además de lo previsto en las presentes bases, el concurso se regirá por lo 
establecido en la Ley 7/1985, de 2 de abril, en el RD 128/2018, de 16 de marzo, 
en la Orden TFP/153/2021, de 16 de febrero, y en los artículos 22 y siguientes 
del Decreto 58/2012, de 27 de abril.

Base sexta: recursos.

Las presentes bases podrán ser impugnadas en la forma y plazos previstos 
en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

TESORERÍA

Ayuntamiento de Bullas

Primera.- Objeto.

Es objeto del presente concurso ordinario la provisión con carácter definitivo, 
por funcionario con habilitación de carácter nacional del siguiente puesto de 
trabajo.

- Denominación de la Corporación: Ayuntamiento de Bullas.

- Población oficial según Real Decreto 1117/2025, de 3 de diciembre, por 
el que se declaran oficiales las cifras de población resultantes de la revisión del 
Padrón municipal referidas al 1 de enero de 2025: 12.027.Denominación del 
puesto: Tesorero.

- Subescala: Intervención-Tesorería.

- Nivel de complemento de destino: 24

- Cuantía anual del complemento específico: 15.340,25 €.

- Situación actual: Vacante.

Segunda: Comisión de Valoración.

La Comisión de Valoración estará integrada por los siguientes miembros:

Titulares:

- Presidente: Un funcionario de carrera designado por la Alcaldía-Presidencia.

- Vocales: Cuatro funcionarios de carrera designados por Alcaldía-Presidencia; 
de entre estos vocales dos de ellos serán funcionarios con habilitación de carácter 
nacional de igual o superior categoría que la del puesto convocado.

- Secretario: será designado por la Alcaldía-Presidencia de entre los vocales.

Suplentes:

- Presidente: Un funcionario de carrera designado por la Alcaldía-Presidencia.

- Vocales: Cuatro funcionarios de carrera designados por la Alcaldía-
Presidencia; de entre estos vocales dos de ellos serán funcionarios con 
habilitación de carácter nacional de igual o superior categoría que la del puesto 
convocado.

- Secretario: será designado por la Alcaldía-Presidencia de entre los vocales. 

Tercera: baremo de méritos.

No se establecen méritos específicos, por lo que se valorarán únicamente 
los méritos generales de preceptiva valoración establecidos por la Administración 
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del Estado en el Real Decreto 128/2018, de 16 de febrero y en la Orden 
TFP/153/2021, de 16 de febrero, y los méritos de determinación autonómica 
previstos en el Decreto 58/2012, de 27 de abril.

Cuarta: valoración y acreditación de méritos.

Sólo se valorarán aquellos méritos obtenidos o computados hasta la fecha en 
que finalice el plazo de presentación de instancias.

Los méritos a valorar deberán relacionarse siempre en la solicitud de 
participación y acreditarse documentalmente mediante original o copia 
compulsada, si bien se valorarán asimismo aquéllos méritos que ya consten 
inscritos en el Registro Integrado de Funcionarios con habilitación.

Quinta: normativa aplicable.

Además de lo previsto en las presentes bases, el concurso se regirá por lo 
establecido en la Ley 7/1985, de 2 de abril, en el RD 128/2018, de 16 de marzo, 
en la Orden TFP/153/2021, de 16 de febrero, y en los artículos 22 y siguientes 
del Decreto 58/2012, de 27 de abril, vigentes de conformidad con lo dispuesto en 
la Disposición Transitoria Séptima de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, en todo 
lo que no se oponga a lo dispuesto en esta ley.

Sexta: recursos.

Las presentes bases podrán ser impugnadas en la forma y plazos previstos 
en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras Disposiciones

Consejería de Empresa, Empleo y Economía Social

1424	 Orden de 25 de marzo de 2026 de la Consejería de Empresa, 
Empleo y Economía Social por la que se estima la solicitud del 
Ayuntamiento de Villanueva del Río Segura de nuevas tarifas del 
servicio de agua potable.

El Ayuntamiento de Villanueva del Río Segura solicita la autorización de 
nuevas tarifas del servicio de suministro de agua potable en su municipio. Las 
tarifas en vigor fueron autorizadas por Orden de 18 de noviembre de 2024 de 
la Consejería de Empresa, Empleo y Economía Social por la que se estima la 
solicitud del Ayuntamiento de Villanueva del Río Segura de nuevas tarifas de 
servicio de agua potable (BORM n.º 277 de 28 de noviembre de 2024).

El Ayuntamiento Villanueva del Río Segura, en sesión ordinaria del Pleno del 
día 17 de septiembre de 2025, acuerda proponer la modificación de las tarifas del 
servicio de abastecimiento de agua potable. La solicitud se produce a instancia de 
la empresa concesionaria del servicio, Acciona Agua Servicios, S.L, la solicitud de 
incremento de tarifas se basa en el Estudio de Costes justificativo de la aplicación 
de la fórmula polinómica recogida en el contrato, siendo las tarifas propuestas el 
resultado de la aplicación de la fórmula de revisión de las mismas, lo que resulta 
un incremento de 2,812 por 100. 

Se ha emitido Informe técnico favorable a la modificación de tarifas del 
citado Ayuntamiento, por considerarla conforme con los artículos 1, 6 y 7 del 
Real Decreto 2695/1977, de 28 de octubre, sobre medidas relativas a política de 
precios, y artículo 16.2 del Real Decreto-ley 7/1996, de 7 de junio, sobre medidas 
urgentes de carácter fiscal, fomento y liberalización de la actividad económica, 
los artículos 3 y 6, y la Disposición Transitoria apartado 1 de la Ley 2/2015, de 30 
de marzo, de Desindexación de la Economía Española y el Decreto 105/1988, de 
1 de julio, de creación del Consejo Asesor Regional de Precios, en su redacción 
dada por el Decreto 8/2005, de 14 de enero.

El Consejo Asesor Regional de Precios, en su reunión del día 18 de marzo 
de 2026, ha informado, así mismo, favorablemente las tarifas de referencia, 
estimándose conveniente aceptar la propuesta del citado Ayuntamiento, conforme 
al Informe técnico favorable.

Vistos el artículo 4.2 del Decreto 3.477/1974, de 20 de diciembre; el artículo 
16 del Real Decreto-Ley 7/1996, de 7 de junio, el artículo 7.1 del Real Decreto 
2.695/1977, de 28 de octubre, sobre normativa en materia de precios; los 
artículos 1, 4, 5 y Disposición Transitoria de la Ley 2/2015, de 30 de marzo, 
de Desindexación de la Economía Española; el Real Decreto 55/2017, de 3 de 
febrero, por el que se desarrolla la Ley 2/2015; el Real Decreto 2.226/1977, 
de 27 de agosto, sobre autorizaciones de aumento de tarifas de servicios de 
competencia local, y la Orden Ministerial de 30 de septiembre de 1977, así 
como el Real Decreto 4.112/1982, de 29 de diciembre; el Decreto del Presidente 
n.º 19/2024, de 15 de julio, de Reorganización de la Administración Regional 
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(BORM, n.º 164 de 16/07/2024); el Decreto n.º 180/2024, de 12 de septiembre, por el que se establecen los 
Órganos Directivos de la Consejería de Empresa, Empleo y Economía Social, el Decreto 8/2005, de 14 de enero, 
de modificación del Decreto 105/1988, de 1 de julio, de creación del Consejo Asesor Regional de Precios, y artículo 
19 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

En su virtud, vista la propuesta de la Dirección General de Impulso al Comercio, innovación Empresarial e 
Industrias y Oficios Artesanales y oído el parecer del Consejo Asesor Regional de Precios en su sesión celebrada 
el día 18 de marzo de 2026,

Dispongo

Primero: Autorizar las tarifas del servicio de agua potable propuestas por el Ayuntamiento de Villanueva 
del Río Segura, de conformidad con el Acuerdo del Pleno adoptado en sesión ordinaria del día 17 de septiembre 
de 2025, que son las siguientes:

 
 
 
 

sobre autorizaciones de aumento de tarifas de servicios de competencia local, y la Orden 

Ministerial de 30 de septiembre de 1977, así como el Real Decreto 4.112/1982, de 29 de 

diciembre; el Decreto del Presidente n.º 19/2024, de 15 de julio, de Reorganización de la 

Administración Regional (BORM, nº 164 de 16/07/2024); el Decreto nº 180/2024, de 12 de 

septiembre, por el que se establecen los Órganos Directivos de la Consejería de Empresa, 

Empleo y Economía Social, el Decreto 8/2005, de 14 de enero, de modificación del Decreto 

105/1988, de 1 de julio, de creación del Consejo Asesor Regional de Precios, y artículo 19 de la 

Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración 

Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

 

En su virtud, vista la propuesta de la Dirección General de Impulso al Comercio, innovación 

Empresarial e Industrias y Oficios Artesanales y oído el parecer del Consejo Asesor Regional de 

Precios en su sesión celebrada el día 18 de marzo de 2026, 

 

DISPONGO 
 
 

PRIMERO- Autorizar las tarifas del servicio de agua potable propuestas por el Ayuntamiento de 

Villanueva del Rio Segura, de conformidad con el Acuerdo del Pleno adoptado en sesión 

ordinaria del día 17 de septiembre de 2025, que son las siguientes: 
 

CUOTA DE SERVICIO USO DOMESTICO / NO DOMESTICO 
 

Calibre Tarifa euros/mes 
13 mm 6,72 euros/mes 
15 mm 13,44 euros/mes 
20 mm 20,16 euros/mes 
25 mm 26,90 euros/mes 
30 mm 40,33 euros/mes 
40 mm 20,23 euros/mes 
50 mm 100,83 euros/mes 

 
CUOTA DE SERVICIO USO CAMPO / HUERTA 

 
Calibre Tarifa euros/mes 

13 mm 9,35 euros/mes 
15 mm 18,64 euros/mes 
20 mm 27,96 euros/mes 
25 mm 37,30 euros/mes 
30 mm 55,94 euros/mes 
40 mm 93,23 euros/mes 
50 mm 139,85 euros/mes 
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CUOTA CONSUMO USO DOMESTICO 
 

Consumo m3/mes Tarifa euros/m3 
Hasta 6 m3/mes 1,09 euros/m3 
Más de 6 hasta 12 m3/mes 1,63 euros/m3 
Más de 12 hasta 20 m3/mes 1,96 euros/m3 
Más de 20 m3/mes  2,51 euros/m3 

 
 

CUOTA CONSUMO USO NO DOMESTICO / INDUSTRIAL 
 

Consumo m3/mes Tarifa euros/m3 
De 0 a 99.999 m3/mes 2,00 euros/m3 

 
 

CUOTA CONSUMO USO CAMPO/HUERTA 
 

Consumo m3/mes Tarifa euros/m3 
Hasta 6 m3/mes 2,02 euros/m3 
Más de 6 hasta 12 m3/mes 2,28 euros/m3 
Más de 12 hasta 20 m3/mes 2,72 euros/m3 

 
 

CANON MANTENIMIENTO DEL CONTADOR 
 

Calibre Tarifa euros/mes 
13 mm 0,66 euros/mes 
15 mm 1,31 euros/mes 
20 mm 1,96 euros/mes 
25 mm 2,62 euros/mes 
30 mm 3,93 euros/mes 
40 mm 6,53 euros/mes 
50 mm 9,81 euros/mes 

 
 

TARIFAS REDUCIDAS ESPECIALES  
Cuota Consumo Tarifa Social 

Consumo m3/mes Tarifa euros/m3 
Hasta 6 m3/mes 0,54 euros/m3 
Más de 6 hasta 12 m3/mes 1,63 euros/m3 
Más de 12 hasta 20 m3/mes 1,96 euros/m3 
Más de 20 m3/mes  2,51 euros/m3 

Cuota Consumo Familia Numerosa 
Consumo m3/mes Tarifa euros/m3 

Hasta 6 m3/mes 1,09 euros/m3 
Más de 6 m3/mes 1,63 euros/m3 

 
 

CANON INVERSIONES  
Único 1,00 euros/abonado/mes 
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DERECHOS DE ENGANCHE A LA RED  

Abastecimiento Casco Urbano  100,23 euros 
Abastecimiento Huerta 419,16 euros 

 
 
SEGUNDO : Publicar la presente Orden en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 
 
Contra la presente Orden los interesados podrán interponer recurso contencioso-administrativo, 

ante la correspondiente Sala del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, en el plazo de dos 

meses, a contar desde el día siguiente a su notificación, pudiendo también interponer con 

carácter previo y potestativo recurso de reposición ante esta Consejería, en el plazo de un mes, 

de acuerdo con lo establecido, respectivamente, en los artículos 46 de la Ley de la Jurisdicción 

Contencioso Administrativa y 123 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 
En Murcia a 25 de marzo de 2026 
 
LA CONSEJERA DE EMPRESA, EMPLEO Y ECONOMÍA SOCIAL 
 
María Isabel López Aragón 
 

Segundo: Publicar la presente Orden en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Contra la presente Orden los interesados podrán interponer recurso contencioso-administrativo, ante la 
correspondiente Sala del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, en el plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente a su notificación, pudiendo también interponer con carácter previo y potestativo recurso de reposición 
ante esta Consejería, en el plazo de un mes, de acuerdo con lo establecido, respectivamente, en los artículos 46 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso Administrativa y 123 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En Murcia, a 25 de marzo de 2026.—La Consejera de Empresa, Empleo y Economía Social, María Isabel 
López Aragón.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras Disposiciones

Consejería de Empresa, Empleo y Economía Social

1425	 Orden de 25 de marzo de 2026 de la Consejería de Empresa, 
Empleo y Economía Social por la que se estima la solicitud del 
Ayuntamiento de Archena de nuevas tarifas del servicio de 
agua potable. 

El Ayuntamiento de Archena solicita la autorización de nuevas tarifas del 
servicio de suministro de agua potable en su municipio. Las tarifas en vigor 
fueron autorizadas por Orden de 24 de septiembre de 2024 de la Consejería 
de Empresa, Empleo y Economía Social por la que se estima la solicitud 
del Ayuntamiento de Archena de nuevas tarifas de servicio de agua potable 
(BORM n.º 277 de 28 de noviembre de 2024).

El Ayuntamiento Archena, en sesión ordinaria del Pleno del día 17 de 
octubre de 2025, acuerda proponer la modificación de las tarifas del servicio 
de abastecimiento de agua potable. La solicitud se produce a instancia de la 
empresa concesionaria del servicio, Acciona Agua Servicios, S.L, la solicitud de 
incremento de tarifas se basa en el Estudio de Costes justificativo de la aplicación 
de la fórmula polinómica recogida en el contrato, siendo las tarifas propuestas el 
resultado de la aplicación de la fórmula de revisión de las mismas, lo que resulta 
un incremento de 3,399 por 100. 

Se ha emitido Informe técnico favorable a la modificación de tarifas del 
citado Ayuntamiento, por considerarla conforme con los artículos 1, 6 y 7 del 
Real Decreto 2695/1977, de 28 de octubre, sobre medidas relativas a política de 
precios, y artículo 16.2 del Real Decreto-ley 7/1996, de 7 de junio, sobre medidas 
urgentes de carácter fiscal, fomento y liberalización de la actividad económica, 
los artículos 3 y 6, y la Disposición Transitoria apartado 1 de la Ley 2/2015, de 30 
de marzo, de Desindexación de la Economía Española y el Decreto 105/1988, de 
1 de julio, de creación del Consejo Asesor Regional de Precios, en su redacción 
dada por el Decreto 8/2005, de 14 de enero.

El Consejo Asesor Regional de Precios, en su reunión del día 18 de marzo 
de 2026, ha informado, así mismo, favorablemente las tarifas de referencia, 
estimándose conveniente aceptar la propuesta del citado Ayuntamiento, conforme 
al Informe técnico favorable.

Vistos el artículo 4.2 del Decreto 3.477/1974, de 20 de diciembre; el 
artículo 16 del Real Decreto-Ley 7/1996, de 7 de junio, el artículo 7.1 del Real 
Decreto 2.695/1977, de 28 de octubre, sobre normativa en materia de precios; 
los artículos 1, 4, 5 y Disposición Transitoria de la Ley 2/2015, de 30 de marzo, 
de Desindexación de la Economía Española; el Real Decreto 55/2017, de 3 de 
febrero, por el que se desarrolla la Ley 2/2015; el Real Decreto 2.226/1977, 
de 27 de agosto, sobre autorizaciones de aumento de tarifas de servicios de 
competencia local, y la Orden Ministerial de 30 de septiembre de 1977, 
así como el Real Decreto 4.112/1982, de 29 de diciembre; el Decreto del 
Presidente n.º 19/2024, de 15 de julio, de Reorganización de la Administración 
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Regional (BORM, n.º 164 de 16/07/2024); el Decreto n.º 180/2024, de 12 de 
septiembre, por el que se establecen los Órganos Directivos de la Consejería 
de Empresa, Empleo y Economía Social, el Decreto 8/2005, de 14 de enero, 
de modificación del Decreto 105/1988, de 1 de julio, de creación del Consejo 
Asesor Regional de Precios, y artículo 19 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, 
de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

En su virtud, vista la propuesta de la Dirección General de Impulso al 
Comercio, innovación Empresarial e Industrias y Oficios Artesanales y oído el 
parecer del Consejo Asesor Regional de Precios en su sesión celebrada el día 18 
de marzo de 2026,

Dispongo:

Primero.- Autorizar las tarifas del servicio de agua potable propuestas por el 
Ayuntamiento de Archena, de conformidad con el Acuerdo del Pleno adoptado en 
sesión ordinaria del día 17 de octubre de 2025, que son las siguientes:

CUOTA DE SERVICIO USO DOMESTICO / NO DOMESTICO

Calibre Tarifa euros/mes
13 mm 9,40 euros/mes

15 mm 18,70 euros/mes

20 mm 28,01 euros/mes

25 mm 37,31 euros/mes

30 mm 55,92 euros/mes

32 mm 55,92 euros/mes

40 mm 93,14 euros/mes

50 mm 139,67 euros/mes

65 mm 232,72 euros/mes

80 mm 372,30 euros/mes

100 mm 558,41 euros/mes

CUOTA CONSUMO USO DOMESTICO

Consumo m³/mes Tarifa euros/m³

1.º Bloque: hasta 5 m³/mes 0,553 euros/m³

2.º Bloque: de 6 a 15 m³/mes 1,350 euros/m³

3.º Bloque: más de 15 m³/mes 2,239 euros/m³

CUOTA CONSUMO USO DOMESTICO NO DOMESTICO 

Consumo m³/mes Tarifa euros/m³

1.º Bloque: de 0 a 99.999 m³/mes 1,912 euros/m³

CUOTA CONSUMO USO HUERTA

Consumo m³/mes Tarifa euros/m³

1.º Bloque: hasta 5 m³/mes 2,016 euros/m³

2.º Bloque: de 6 a 10 m³/mes 2,450 euros/m³

3.º Bloque: más de 10 m³/mes 2,801 euros/m³
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CUOTA CONSUMO FAMILIA NUMEROSA

Consumo m³/mes Tarifa euros/m³

1.º Bloque: de 0 a 5 m³/mes 0,553 euros/m³

2.º Bloque: de 6 a 99.999 m³/mes 1,044 euros/m³

CANON MANTENIMIENTO DEL CONTADOR

Calibre Tarifa euros/mes

13 mm 0,577 euros/mes

15 mm 1,069 euros/mes

20 mm 1,560 euros/mes

25 mm 2,052 euros/mes

30 mm 3,035 euros/mes

32 mm 3,035 euros/mes

40 mm 5,002 euros/mes

50 mm 7,459 euros/mes

65 mm 12,375 euros/mes

80 mm 19,750 euros/mes

100 mm 29,581 euros/mes

Segundo: Publicar la presente Orden en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia.

Contra la presente Orden los interesados podrán interponer recurso 
contencioso-administrativo, ante la correspondiente Sala del Tribunal Superior de 
Justicia de Murcia, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a 
su notificación, pudiendo también interponer con carácter previo y potestativo 
recurso de reposición ante esta Consejería, en el plazo de un mes, de acuerdo 
con lo establecido, respectivamente, en los artículos 46 de la Ley de la 
Jurisdicción Contencioso Administrativa y 123 y siguientes de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

En Murcia a 25 de marzo de 2026.—La Consejera de Empresa, Empleo y 
Economía Social, María Isabel López Aragón.

NPE: A-040426-1425



Página 7617Número 76	 Sábado, 4 de abril de 2026

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

I. Comunidad Autónoma

3. Otras Disposiciones

Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
y Mar Menor
Universidad de Murcia

1426	 Extracto de la Resolución del Rector de la Universidad de 
Murcia, R-422/2026, de 27 de marzo, por la que se convocan 
24 practicas para estudiantes de la Universidad de Murcia dentro 
del programa de Prácticas de Acción Social y Cultural, año 2026.

BDNS (Identif.): 896150

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/896150)

1. Personas beneficiarias: estudiantes de alguna de las siguientes 
titulaciones de grado de la Universidad de Murcia: Bellas Artes; Ciencia y 
Tecnología Geográficas; Estudios Franceses; Estudios Ingleses; Filología 
Clásica; Filosofía; Historia; Historia del Arte; Literatura Española; Traducción e 
Interpretación; Trabajo Social; Educación Social, y Pedagogía.

2. Objeto: favorecer la realización de un período de prácticas 
extracurriculares.

3. Bases reguladoras: Resolución del Rector de la Universidad de 
Murcia, R-422/2026, de 27 de marzo, por la que se convocan 24 prácticas para 
estudiantes de la Universidad de Murcia dentro del programa de Prácticas de 
Acción Social y Cultural, año 2026.

4. Número y cuantía de ayudas: 24 prácticas con ayuda de 500 € cada 
una de ellas.

5. Plazo de presentación de solicitudes: hasta el 4 de mayo de 2026.

6. Presentación de solicitudes: las solicitudes se cumplimentarán por 
medio telemático a través de la URL: https://practicas.um.es (estudiantes).

Murcia, 27 de marzo de 2026.—El Rector de la Universidad de Murcia, José 
Luján Alcaraz.

NPE: A-040426-1426
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IV. Administración Local

Caravaca de la Cruz

1427	 Anuncio por el que se hace pública la convocatoria para la 
adjudicación por concesión de dominio público para la utilización 
privativa y explotación de la cantina del Parque Mayrena de 
Caravaca de la Cruz

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Patrimonio, 
Responsabilidad Patrimonial y Contratación, adscrito a la Secretaría General. 

c) Obtención de documentación e información:

- Cuestiones administrativas: Servicio de Patrimonio, Responsabilidad 
Patrimonial y Contratación. Tlfno: 968702000.

- Cuestiones técnicas: Servicio de Obras y Servicios Públicos, y Servicio de 
Juventud.

- Obtención de pliegos: Se encuentran publicados en el Perfil de Contratante 
de este Ayuntamiento, alojado en la Plataforma de Contratación del Sector Público.

d) Número de expediente: 1225424D.

2. Objeto de la concesión:

a) Descripción: Utilización privativa y explotación de la Cantina del Parque 
Mayrena de Caravaca de la Cruz

b) Duración: Tres años, prorrogable por dos años más. 

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria. 

b) Procedimiento: Abierto. 

c) Criterios para la adjudicación: Mayor importe del canon ofrecido.

4. Canon base de licitación: Se fija en dos mil doscientos veintitrés euros 
con cuarenta y ocho céntimos (2.223,48 €) anuales más el 21% de IVA que 
importa 466,94 €, ascendiendo el canon anual a un TOTAL de 2.690,41 € (IVA 
incluido), los cuales serán abonables de forma proporcional mensualmente a 
razón de 185,29 €/mes más el 21% de IVA, que asciende a un total mensual de 
224,20 € mensuales (IVA incluido).

5. Garantías exigidas:

a) Provisional: 889,42 euros.

b) Definitiva: 1.334,11 euros. 

6. Requisitos de los licitadores: Los generales señalados en la Cláusula 8 
del Pliego de Condiciones Económico-Administrativas.

7. Presentación de proposiciones:

a) Plazo: 30 días hábiles a partir del siguiente al de publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

NPE: A-040426-1427
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b) Modalidad: La presentación de proposiciones se llevará a cabo utilizando 
medios electrónicos, de conformidad con los requisitos establecidos en la 
Disposición Adicional Decimoquinta de la LCSP 2017, salvo que concurra alguna 
de las circunstancias previstas en el apartado 3 de la citada Disposición Adicional.

La presentación de proposiciones se hará únicamente a través del portal de 
la Plataforma de Contratación del Sector Público (https://contrataciondelestado.
es/wps/portal/empresas). El acceso telemático al registro se podrá realizar 
durante las 24 horas del día, todos los días del año.

No se admitirán y serán directamente excluidas aquellas proposiciones que 
no se presenten por medios electrónicos en la forma que determina este pliego.

c) Documentación a presentar: Sobres A y B, con la documentación 
determinada en el Pliego de Condiciones Económico-Administrativas.

8. Apertura de ofertas: En sesión de la Mesa de Contratación, que se 
celebrará a través de la Plataforma de Contratación del Sector Público.

En Caravaca de la Cruz, a 11 de marzo de 2026.—El Alcalde, José Francisco 
García Fernández.

NPE: A-040426-1427
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IV. Administración Local

Caravaca de la Cruz

1428	 Resolución de la Alcaldía sobre nombramiento de personal 
eventual.

Por el presente se hace pública Resolución de Alcaldía núm. 889, de fecha 10 
de marzo de 2026, en los siguientes términos:

Disponer el cese de D. Juan Antonio Abril Sánchez, como personal eventual 
de este Ayuntamiento, en el puesto de “Auxiliar Administrativo Grupo PP”, por 
libre decisión de la autoridad que efectuó su nombramiento, con efectos desde el 
día 15 de marzo de 2026, procediéndose a la liquidación de las cantidades que 
pudieran corresponder, incluyendo las vacaciones devengadas y no disfrutadas 
hasta dicha fecha. 

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en la normativa legal 
vigente. 

En Caravaca de la Cruz, el Alcalde Presidente, José Francisco García 
Fernández, a fecha de firma electrónica.

En Caravaca de la Cruz, a 11 de marzo de 2026.—El Alcalde, José Francisco 
García Fernández.

NPE: A-040426-1428
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IV. Administración Local

Caravaca de la Cruz

1429	 Resolución de nombramiento de Oficial 1.ª Electricista.

Por Resolución de Alcaldía número 897, de 11 de marzo de 2026, se nombra 
como funcionario de carrera, para la cobertura en propiedad de una plaza de 
Oficial 1.ª Electricista, perteneciente a la Escala de Administración Especial, 
Subescala Servicios Especiales, Clase Personal de Oficios a:

D. Víctor Joaquín Vidal Castillo, con DNI **4183***, 

Lo que se hace público en cumplimiento del artículo 62.1b) Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

En Caravaca de la Cruz, a fecha de firma electrónica.—El Alcalde, José 
Francisco García Fernández.

En Caravaca de la Cruz, a 12 de marzo de 2026.—El Alcalde, José Francisco 
García Fernández.

NPE: A-040426-1429
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IV. Administración Local

Mula

1430	 Aprobación inicial ordenanza reguladora para la gestión 
municipal del Padrón Municipal de Habitantes de Mula.

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 25 de marzo de 2026, 
aprobó inicialmente la ordenanza reguladora para la gestión municipal del padrón 
municipal de habitantes de Mula en el expediente SECR/0022/2026.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y artículo 49 de la Ley 7/85 
de 2 de abril Reguladora de Bases de Régimen Local, se somete a información 
pública por plazo de treinta días, para que los interesados puedan examinar 
el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas. La 
documentación se podrá consultar en las dependencias municipales y en la sede 
electrónica del Ayuntamiento: https://mula.es/web/transparencia/informacion-
de-relevanciajuridica-exposicion-publica/. Trascurrido dicho plazo sin que se 
presentasen las mismas, su aprobación se entenderá definitiva, precediéndose a 
la publicación del texto íntegro de las modificaciones.

Mula, 27 de marzo de 2026.—El Alcalde-Presidente, Juan Jesús Moreno 
García.

NPE: A-040426-1430
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IV. Administración Local

Mula

1431	 Aprobación inicial de la modificación de la ordenanza reguladora 
del servicio de taxi en el municipio de Mula.

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 25 de marzo de 2026, 
aprobó inicialmente la modificación de la ordenanza reguladora del servicio de 
taxi en el municipio de Mula en el expediente SECR/0026/2026.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y artículo 49 de la Ley 7/85 de 2 
de abril Reguladora de Bases de Régimen Local, se somete a información 
pública por plazo de treinta días, para que los interesados puedan examinar 
el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas. La 
documentación se podrá consultar en las dependencias municipales y en la sede 
electrónica del Ayuntamiento: https://mula.es/web/transparencia/informacion-
de-relevanciajuridica-exposicion-publica/. Trascurrido dicho plazo sin que se 
presentasen las mismas, su aprobación se entenderá definitiva, precediéndose a 
la publicación del texto íntegro de las modificaciones.

Mula, 27 de marzo de 2026.—El Alcalde-Presidente, Juan Jesús Moreno 
García.

NPE: A-040426-1431
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IV. Administración Local

Totana

1432	 Exposición al público de la matrícula del impuesto sobre 
actividades económicas correspondiente al ejercicio 2026.

El Alcalde–Presidente del Ilustre Ayuntamiento de Totana (Murcia).

Hace saber: Que se encuentran expuestos al público en la Oficina de 
Atención al Contribuyente, sita en C/. San Cristóbal n.º 8 bajo, los censos de 
la matrícula del presente ejercicio, de cuotas nacionales del Impuesto sobre 
Actividades Económicas de los sujetos pasivos cuyos domicilios fiscales figuran 
en este municipio y los censos de la matrícula del referido impuesto por cuotas 
municipales.

Durante el plazo de quince días, contado a partir del siguiente a aquel en el 
que se publique el presente edicto en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”, 
con el objeto de que los interesados puedan examinarlo durante el mencionado 
plazo.

Contra las inclusiones, exclusiones o variación de los datos censales 
contenidos en dichas matrículas, los contribuyentes afectados por el citado 
impuesto pueden interponer recurso de reposición ante el Jefe de la Dependencia 
de Gestión o el Administrador de Hacienda, en el plazo de un mes contado a partir 
del día inmediato siguiente al del término del periodo de exposición pública de la 
matrícula, o reclamación ante el Tribunal Económico-Administrativo Regional.

Se advierte expresamente que la interposición del recurso de reposición o 
reclamación económico-administrativa contra los actos citados no originará la 
suspensión de los actos liquidatorios subsiguientes, salvo que así lo acuerde 
expresamente el órgano administrativo o el Tribunal Económico-administrativo 
competente, de conformidad con el artículo 117 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, de Procedimiento Administrativo común de las Administraciones Públicas.

En Totana, a 24 de marzo de 2026.—El Alcalde-Presidente, Juan Pagán 
Sánchez.

NPE: A-040426-1432
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V. Otras Disposiciones y Anuncios

Comunidad de Regantes Jesús del Gran Poder, Cieza

1433	 Edicto de cobranza 2026.

El Sr. Presidente de la Comunidad de Regantes Jesús del Gran Poder de Cieza 
(Murcia).

Hace saber: Que fueron aprobadas en Sesión Ordinaria de la Junta General 
celebrada el día 17 de marzo de 2026, la Derrama de Gastos Fijos/2026, la 
Derrama para Pago Tramo de Tubería Nueva/2026 y la Derrama 4.º Pago 
Amortiz.+Ints.Ptmo.Plta.Fotovoltaica/2026.

Los padrones de las citadas Derramas se exponen al público durante un mes 
para oír reclamaciones.

Al propio tiempo se anuncia que los recibos estarán al cobro en las Oficinas 
de esta Comunidad, sita en Plaza España, n.º 2-Bajo de Cieza (Murcia), hasta 
el 30 de mayo de 2026, 30 de septiembre de 2026 y 15 de diciembre de 2026, 
respectivamente.

Transcurridos los plazos de ingresos, las deudas serán exigidas por el 
procedimiento de apremio y devengarán el recargo de apremio, intereses de 
demora y en su caso, las costas que se produzcan, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 127 de la Ley General Tributaria.

Se recuerda a los Sres. comuneros que pueden hacer uso de la domiciliación 
de su pago a través de entidades bancarias, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 90 del Reglamento General de Recaudación.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Cieza, 18 de marzo de 2026.—El Presidente, Antonio Morcillo Gil.

NPE: A-040426-1433
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V. Otras Disposiciones y Anuncios

Consorcio de Extinción de Incendios y Salvamento
de la Región de Murcia

1434	 Anuncio de nombramiento de funcionarios de carrera, 2 plazas 
de Auxiliar Administrativo para el CEIS.

D.ª Ana M.ª García Asensio, Secretaria-Interventora del Consorcio de 
Extinción de Incendios y Salvamento de la Comunidad Autónoma de Murcia,

Hace saber: Que en relación con el proceso selectivo para la provisión 
y selección por el sistema de concurso-oposición, de 2 plazas de Auxiliar 
Administrativo vacantes en la plantilla del Consorcio de Extinción de Incendios y 
Salvamento de la Comunidad Autónoma, se ha dictado la siguiente:

Resolución 2026-0015 de la Presidencia del Consorcio de Extinción de 
Incendios y Salvamento de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia

Hechos y fundamentos de derecho

Vista la propuesta de aspirantes formulada por el Tribunal Calificador 
constituido al efecto, en reunión celebrada con fecha 27 de febrero de 2026, 
en relación con proceso selectivo para la provisión y selección por CONCURSO-
OPOSICIÓN de 2 plazas de AUXILIAR ADMINISTRATIVO del Consorcio de 
Extinción de Incendios y Salvamento de la Comunidad Autónoma de Murcia 
conforme a las bases que fueron publicadas con fecha 8 de febrero de 2024 en el 
BORM, número 32. 

Considerando que se han desarrollado todos y cada uno de los ejercicios, así 
como la fase de concurso que conforman el proceso selectivo.

Considerando que los aspirantes seleccionados ha presentado, dentro 
de plazo, los documentos acreditativos de reunir las condiciones de capacidad 
y requisitos exigidos en la convocatoria, y tras haberles sido realizado el 
correspondiente reconocimiento médico y ser calificados como aptos con fechas 
10 de marzo de 2026 y 13 de marzo de 2026.

Resolución

Primero. Nombrar, funcionario/as de carrera, en la Escala de Administración 
General, subescala de auxiliar a los aspirantes seleccionados dentro del citado 
proceso y que son los siguientes:

APELLIDOS NOMBRE DNI PUNTUACIÓN TOTAL

PUJANTE CORBALÁN ANTONIO ***9152** 89,88818

MARTÍNEZ GUZMÁN ANA ***5729** 85,8909

Segundo. Los aspirantes deberán tomar posesión del cargo en el plazo 
máximo de un mes a contar a partir del día siguiente a aquel en que se publique 
el nombramiento. En el supuesto de no tomar posesión en el plazo indicado, sin 
causa justificada, perderán todos sus derechos a la plaza.

Tercero. Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia y web del Consorcio.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Murcia, a 31 de marzo 2026.—La Secretaria-Interventora del Consorcio, 
Ana M.ª García Asensio.

NPE: A-040426-1434
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